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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2014 sobre legalización de vivienda
unifamiliar aislada. Situación: parcela 239 del polígono 17. Promotor: D.
Dionisio Solís Rodríguez, en Salvatierra de Santiago. (2014083472)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcela 239 del polígono 17. Promo-
tor: D. Dionisio Solís Rodríguez, en Salvatierra de Santiago.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 26 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO 
PEROMINGO GAMINO. 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 5 de junio de 2014 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de Estación
Depuradora de Aguas Residuales, promovido por el Ayuntamiento de
Membrío, en el término municipal de Membrío. (2014082289)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en ge-
neral que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de construc-
ción de Estación Depuradora de Aguas Residuales, promovido por el Ayuntamiento de
Membrío, en el término municipal de Membrío (Cáceres), podrá ser examinada, durante vein-
te días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.
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